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V'iIIavicencio,

LUZj
JUZGADO Sí:'GUNDO DE FAMILIA I

"/

ocho (8) de octubre do dos mil diecinueve (2ci9) ..

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante: NAZL YELlANA GAITAN PARRA
Demandado: RODRIGO ANTONIO VALCARCEL DIA.?
Radicado: 50001311002- 2018-00311 -00
CGP': 27 de febrero del 2019

INFORME SECRETARIAL. vlttevtcenco,
del señor Juez el presente proceso.

La Secretaria,

LEtlL ROA

De acuerdo al contenido de la constancia' que antecede, se 'dispone '

..•Fijar la hora :2.:OD~---t:e del día. ~ dJ! mes de
, l~C3::0 del año 20 ~_~, a fin de que tenga lugar :8 -euaiencie
programada mediante auto del 11 ae junio 'de/2019, en los térmtnc IS JI para los
efectos all! indicados.

Teniendo en cuenta que se edviene que no se alcanzará a protetti decisión de
fondo en este asunto antes de concluido el año luego de haber; ;(:1 surtido la
notificación a la parte demandada, de ecuerdo a 'lo establecido 13n el inciso
sexto de/artículo 121 del CGP, de manera excepcional se dispone:

Prorrogar el término para resolver la instancia en este proce :;0 hasta por
seis (6) meses, el cual se empezara a conter a partir del día 28 dI! iebrero del
eño 2020. '

Notitiquese y Cúmplase

La Jueza,

race


